
 

 

República de Colombia 

 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Ibagué 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Carrera 9 N.- 10-47 Piso 2 Palacio Justicia 

Correo: j01cctoguamo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

      Guamo, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso: Verbal de responsabilidad civil extracontractual   

Accionante: Anyi Nathaly Giraldo Perdomo y Otros 

Accionado: Fredy Antonio Flórez Gómez y Otros 

Radicación: 73-319-31-03-001-2024-00096-00 

                             

Tras la calificación de la demanda y anexos, este Juzgado advierte que el 
poder allegado no aparece constituido conforme al C.G.P. (con nota de 

presentación personal) o al amparo de lo regulado en la Ley 2213 de 2022 
(mediante mensaje de datos). 

 
DECISIÓN 

 

Con sustento en el inciso 4º del artículo 90 del C.G.P., el Juzgado Primero  
Civil del Circuito de Guamo – Tolima, RESUELVE: 

 
1. Inadmitir la demanda para que dentro del término de cinco (5) días se 

subsanen los defectos mencionados.  
 

2. Advertir a los actores que en caso de no procederse conforme lo 
indicado se dispondrá el rechazo.  

 
Notifíquese, 

 
 

FABIÁN MARCEL LOZANO OTÁLORA 
Juez 
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